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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0226 
 
Se agrega a los autos la respuesta e historia clínica allegada por la CLÍNICA 
LA COLINA. 
 
Para continuar con el trámite correspondiente, se fija las NUEVE HORAS 
(9:00 A.M.) del JUEVES TREINTA Y UNO (31) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), para que tenga lugar la audiencia de que trata del 
artículo 373 del Código General del Proceso. Se precisa a las partes que la 
audiencia llevará a cabo de forma virtual. 
 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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